
COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-122-2016 

Ciudad de México, ocho de diciembre de dos mil dieciséis.- Visto el expediente administrativo al rubro citado, 
el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica ("Comisión"), en sesión celebrada el mismo 
día, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracción I y VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, X y XXX, 58, 59, 61, 63, 64, 86, 
fracción III, 87 y 90 de la Ley Federal de ·competencia Económica ("LFCE");1 l, 5, 8, 15, y 30 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica ("DRLFCE");2 1, 4, fracción I, y 5, 
fracciones I, VI, XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica 
("Estatuto"),3 resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho que a continuación se
expresan. 

l. ANTECEDENTES

Primero. El veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, SLP Retail Shops, S. de R.L. de C.V. ("SLP Retail"), 
y Grupo Aralf, S.A. de C.V. ("Grupo Aralf' y junto con SLP Retail, "los "promoventes") notificaron a la 
Comisión su intención de realizar una concentración ("escrito de notificación"), conforme a lo establecido en 
el artículo 90 de la LFCE. 

Segundo. Por acuerdo de treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, notificado personalmente el tres de 
noviembre del mismo año, esta Comisión previno a los promoventes para que presentaran la información 
faltante, toda vez que el escrito de notificación no reunió los requisitos a los que se refieren las fracciones I, 
II, III, V, VI, VIII y IX del artículo 89 de la LFCE ("Acuerdo de Prevención"). 

Tercero. Mediante escrito presentado en la oficialía de partes de la Comisión el diecisiete de noviembre de 
dos mil dieciséis, el representante común de los promoventes y el de representante legal del Grupo Aralf 
presentaron la información y documentación solicitada en el Acuerdo de Prevención. 

  

. 

Cuarto. Mediante escrito presentado el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el representante común 
de los promoventes presentó información y documentación para coadyuvar en el análisis de la operación 
notificada. 

Quinto. De conformidad con el numeral Séptimo del acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, y en cumplimiento de la fracción VII, inciso b ), del artículo 90 de la LFCE, esta Comisión emitió el 
acuerdo de recepción a trámite a partir del diecisiete de noviembre del mismo año. El acuerdo se notificó por 
lista el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis. Mediante mismo proveído se tuvo por desahogado en 
tiempo y forma el Acuerdo de Prevención. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO

q   
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el veintitrés de mayo de dos mil catorce.
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su modificación publicada en el mismo medio oficial el cinco de
febrero de dos mil dieciséis. 
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